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Con fecha 25 de Agosto de 2016, el C. Felipe de Jesús Enríquez Herrera, 
Diputado integrante de Movimiento Ciudadano de la Sexagésima Sexta 
Legislatura, presentó Iniciativa de Decreto que contiene ADICIÓN DEL 
ARTÍCULO 75 A LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE DURANGO; 
misma que fue turnada a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, 
integrada por los CC. Diputados: Silvia Patricia Jiménez Delgado, Rosa María 
Triana Martínez, Gina Gerardina Campuzano González, Gerardo Villarreal Solís, 
Luis Enrique Benítez Ojeda, José Gabriel Rodríguez Villa y Rigoberto Quiñonez 
Samaniego; Presidente, Secretario y Vocales respectivamente, los cuales emitieron 
su dictamen favorable en base en los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S  

PRIMERO. La Comisión que dictaminó, dió cuenta que con la iniciativa 
aludida en el proemio del presente, se pretende adicionar un artículo 75 a la 
Ley de Hacienda del Estado de Durango, ello con el fin de precisar la 
coadyuvancia de las entidades fiscalizadoras locales con la Entidad de 
Auditoría Superior del Estado en el proceso de fiscalización para así poder 
erradicar la corrupción. 

 
SEGUNDO. Como es sabido, existen múltiples formas de corrupción y resulta 
imprescindible distinguir entre los factores que facilitan el crecimiento de este 
fenómeno, que puede versar en factores históricos, estructurales y culturales 
de un país, de aquellos que sean las causas más directas, toda vez que el 
desarrollo de la corrupción depende no solo de la presencia de ciertas 
variables estructurales e históricas, sino también en las oportunidades, los 
riesgos y las consecuencias de la detección, incluyendo su sanción. 

 

TERCERO. Por lo que, la Comisión coincidió con el autor de la iniciativa que 
hoy se dictaminó, en razón de que económicamente la corrupción 
desencadena acciones que constituyen un importante obstáculo para el 
crecimiento de la economía. Por lo que es necesario contar con mecanismos 
específicos para asegurar la coordinación y cooperación entre las agencias 
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involucradas además de otorgarles certeza jurídica a aquellos entes que 
manejan recursos públicos, así como de crearles conciencia sobre la 
responsabilidad en la aplicación de dichos recursos.  

 
Por lo anteriormente expuesto y considerado, la Comisión que dictaminó, 
estimó que la iniciativa es procedente, con las adecuaciones realizadas a la 
misma, lo anterior, con fundamento en lo que dispone el artículo 189 último 
párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en virtud de 
considerar que las mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondo 
jurídicos.  

 
Con base en los anteriores Considerandos esta H. LXVII Legislatura del 
Estado, expide el siguiente: 
 

DECRETO No. 361 

LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN 

EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona el artículo 75 a la Ley de Hacienda del 
Estado de Durango, para quedar como sigue: 

 
Artículo75. Las aportaciones y sus accesorios que con cargo a los fondos a 
que se refiere el Capítulo V De los Fondos de Aportaciones Federales de la 
Ley de Coordinación Fiscal, que reciba el estado y, en su caso, los 
municipios, no serán embargables, ni los gobiernos correspondientes podrán, 
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bajo ninguna circunstancia, gravarlas ni afectarlas en garantía o destinarse a 
mecanismos de fuente de pago, salvo por lo dispuesto en los artículos 50, 51 
y 52 de la Ley de Coordinación Fiscal. Dichas aportaciones y sus accesorios, 
en ningún caso podrán destinarse a fines distintos a los expresamente 
previstos en los artículos 26, 29, 33, 37, 40, 42, 45, 47, y 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 
 
Las aportaciones federales serán administradas y ejercidas por el Gobierno 
del Estado y, en su caso, de los municipios que las reciban, conforme a sus 
propias leyes en lo que no se contrapongan a la legislación federal, salvo en 
el caso de los recursos para el pago de servicios personales previsto en el 
Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo, en el 
cual se observará lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley de Coordinación 
Fiscal. En todos los casos deberán registrarlas como ingresos que deberán 
destinarse específicamente a los fines establecidos en los artículos citados 
en el párrafo anterior. 
 
Para efectos del entero de los Fondos de Aportaciones a que se refiere el 
artículo 25 la Ley de Coordinación Fiscal, salvo por lo dispuesto en el artículo 
52 del Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, no procederán los 
anticipos a que se refiere el segundo párrafo del artículo 7o. de la misma.  
 
En el caso de los recursos para el pago de servicios personales previsto en 
el Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo, las 
autoridades de control interno del Gobierno del Estado supervisarán, el 
proceso de integración y pago de la nómina del personal educativo. 
Asimismo, la Auditoría Superior de la Federación fiscalizará la aplicación de 
dichos recursos. 
 
Cuando las autoridades del Estado y de los municipios, que en el ejercicio de 
sus atribuciones de control y supervisión conozcan que los recursos de los 
Fondos no han sido aplicados a los fines que por cada Fondo se señale en la 
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Ley, deberán hacerlo del conocimiento de la Auditoría Superior de la 
Federación y de la Secretaría de la Función Pública en forma inmediata. 
 
 
Por su parte, cuando la Entidad de Auditoría Superior del Estado, detecte que 
los recursos de los Fondos no se han destinado a los fines establecidos en la 
Ley de Coordinación Fiscal, deberá hacerlo del conocimiento inmediato de la 
Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión. 
 
 
Las responsabilidades administrativas, civiles y penales en que incurran los 
servidores públicos del Estado, municipios y Organismos Constitucionales 
Autónomos por el manejo o aplicación indebidos de los recursos de los 
Fondos a que se refiere este Capítulo, serán determinadas y sancionadas por 
las autoridades federales, en los términos de las leyes federales aplicables. 
 
  

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
 

 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al 
presente. 
 
 
El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se 
publique, circule y observe. 
 


